
Alio de 1894. Lúnos 24 de Segie^re■'iie;. 7e

DE lA PROViICIA DE VAIXADOUD.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PiîEG!0e DE SUSCRIGiON.

Por-un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ÍS3 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íí S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- > 
iación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigenlej

PU.MTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTK OBnOlA.IL

miyEHCiA DEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 33 de Septiembre de 1894.)

Secciop segunda.
Ministerio de Fomento.

, REAL DECRETO REFORMANDO LA SEGUNDA ENSEÑANZA. 
(CONTINUACION.)

Art. 4.® El cuadro de las asignaturas en 
tos Estudios Preparatorios se distribuirán en 
¿os años en la forma siguiente:

i^studios ^Preparatorios.
SECCION DE CIENCIAS MORALES.

Primer año.
Ampliación del Latín. 
Antropología general y Psicología.
Estética y Teoría del Arle.

Segundo año.
Elementos lexigráficos de lengua griega.
Sociología y Ciencias éticas.
Sistemas filosóficos.
Historia elemental de las Literaturas y es

pecialmente de la española.
SECCION DE CIENCIAS EÍSICO-NATUEALES.

Primer año.

Ampliación del Latín.
Ampliación de Matemáticas: primer curso.
Mineralogía y Geología.

Segundo año.
Elementos lexigráficos de lengua griega.
Ampliación de Matemáticas: segundocurso.
Ampliación de Física.
Ampliación de Química.
Botánica y Zoología.
Los cursos de Ampliación del Latín y de 

Sociología y Ciencias éticas son de lección dia
ria, el""de Elementos lexigráficos de lengua 
griega, bisemanal; todos los demás, alternos.

Las cátedras de Ampliación del Latín y 
Elementos de griego son comunes á las dos 
Secciones.
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Art. 5.° Las asignaturas que constituyen 
la Segunda Enseñanza han de entenderse co
mo sigue:

CONCEPTO DE LAS ASIGNATURAS.

LaUny Castellano .—Tienen por objeto estos 
estudios el dominio teórico y práctico, funda
do sobre el conocimiento de la matriz latina, 
del idiona patrio, ya en su origen y estruc
tura íntima, ya en la composición del discur
so ó elocución, ya en el juicio elemental de 
las obras literarias.

Comprenden los tres cursos siguientes:
a} Elementos de Lea;iyrafia y Construc

ción latinas.—Debe contener el estudio ele
mental de la Declinación y Conjugación clá
sicas, el sumario análixis de sus elementos 
fonético-filológicos, y la estructura de las fra
ses y oraciones más comunes en la Lengua 
latina, llegando el alumno hasta el manejo 
del Diccionario y la traducción de trozos sen
cillos exentos de hipérbaton.

b) Gramática comparada hispano-latina 
y ejercicios de traducción.—Deberá desarro
llarse esta enseñanza como un estudio de la' 
derivación general fonológica y morfológica 
del Castellano con respecto ai Latín, de la 
evolución de las formas flexivas de este idio
ma en las de aquél, y de las analogías sintá- 
xicas de ambos. En cuanto á la traducción del 
Latin podrá practicarse sobre autores y textos 
que, sin dejar de ser clásicos, sean sencillos, 
como Nepote, Patérculo, César, algo de Cice
rón, Fedro, etc.

c) Práctica de composiciones eji prosa cas- 
(ellana^ ejercicios de traducción latina y. Pre
ceptiva elemental le ter aria.—Debe estar cons
tituida con el sentido predominante de ejer
cicios prácticos, yendo éstos acompañados por 
apuntes sumarios relativos á los preceptos más 
elementales y de aplicación, ya para la com
posición de la obra, ya para su clasificación 
en los principales géneros literarios. Con los 
ejercicios en la composición do prosa castella
na, alternarán los de traducción de trozos 
latinos de las obras que se analicen pertene
cientes á dicho idioma.

France's,—Esta enseñanza, en la cultura 
general, no debe tener ningún fin teórico, 
sino exclusivamente el del manejo práctico 
de aquel idioma para los usos ordinarios de 
la vida.

Geoyrafia.—Se separan en dos cursos sus 
dos aspectos astronómico-físico y político-des
criptivo, en esta forma.

a) Geoyrafia astronómica y física.—Debe 
comprender los conocimientos más sencillos é 
indispensables de la Astronomía terrestre, yá 
continuación un estudio más detenido de la 
física, del globo en sus varios aspectos de es
tructura, relieve y configuración.

b) Geoyrafia político-descriptiva.—Debe 
comprender el conocimiento suficiente del 
estado actual del globo en sus aspectos socio
lógico, político, económico y mercantil.

E/stona. — El estudio histórico tiene dos 
aspectos: el de conocimiento meramente na
rrativo y descriptivo del suceso y el de clasi
ficación, interpretación y conocimiento racio
nal ó ideal del mismo.

Los dos cursos de esta clase de estudios 
serán:

<7.) Cuadros de Historioyrafia de España. 
—Esta asignatura debe contener la clasifica
ción de la Historia de España, con la explica
ción sumaria de sus diferentes edades, épocas 
y períodos en sus respectivos elementos, ca
rácter y significación.

ó) Plan ra^zonado de Historia Universal 
y breve noticia acerca de las principales fa
ses del desarrollo de la cultura.—El misino 
sentido, plan y forma deben aplicarse á esta 
asignatura dentro del contenido que le es 
propio; y en cuanto á la parte relativa al de
senvolvimiento histórico de la cultura, se ex
pondrá atendiendo principalmente á las mani
festaciones artísticas y literarias que la ex
presan.

Psicoloyía elemental.—Debe mantener 
siempre tal carácter, predominando en su en
señanza el aspecto psíquico.

Principios de Lóyica y Etica.—El concep
to de estas enseñanzas habrá de acomodarse al 
sentido y tendencias indicadas para la Psico
logía.

Perecho usual.—El contenido de esta asig* 
natura debe estar constituido por un progra
ma de lo más característico y fácilmente ase
quible al vulyar conocimiento acerca de 1®^ 
instituciones más salientes y^ de mayor práctn 
ca en el Derecho público y privado.

Matemáticas elementales.—El conocimien' 
to matemático en los estudios generales lía do

MCD 2022-L5



DELA PROVINCIA DE VALLA DOUD

ser, ante todo, un auxiliar fundamental para 
los estudios de las ciencias físico-naturales y 
las aplicaciones de las morales y sociales. Es
ta finalidad debe vencer al interés meramen
te científico-matemático, supuesto que no se 
trata de una preparación para los desarrollos 
ulteriores del cálculo en esa ciencia. Com
prenden los tres cursos siguientes:

a) Ejercicios práciieos de AritméUca y 
Geomelría.—El fin didáctico de esta asignatu
ra consiste en restaurar y fundar en el alumno 
el conocimiento elementalísimo de las dos ra
mas capitales matemáticas adquirido en la 
instrucccion primaria, ampliándole y perfec
cionándole con cuantas prácticas y nociones 
sean precisas á su buena preparación para los 
cursos ulteriores.

á) Ampliador de Ariimelica y Eiemenios 
de Alyebra.—En el contenido de esta asigna
tura no deberán comprenderse todas aquellas 
materias 3^ capítulos que, como la teoría de 
las cantidades radicales, imaginarias y otras, 
carecen de finalidad y aplicación inmediatas, 
dado el sentido antes explicado. En cambio, 
deben ampiiarse y reforzarse con prácticas 
adecuadas de problemas aquellos otros capítu
los y materias que, cual las razones, propor
ciones, logaritmos, etc., sean fecundos en las 
aplicaciones aludidas. Asimismo deben desear- 
Imse los teoremas hasta el límite más estricta, 
mente indispensable, y desarrollarse los pro
blemas con cuanta práctica real y viva sea 
posible.

o) Ampliación de Geomeiria y Elementos 
de Triyonometria.—A nálogasconsideraciones 
Poeden servir para desarrollar el contenido y 
Jornia de esta asignatura en los Estudios Ge- 
*'orales.

Elementos de Eisica.—El programa de es- 
^asignatura deberá comprender el estudio 
^0 las leyes más generales y sencillas, y tam- 
^ma el de las de mayor aplicación y más vul- 
§'‘c uso, añadiendo á este estudio cuantas 
prácticas y conocimientos experimentales 
^o^n posibles en esta enseñanza.

Elementos de Química.—Tambien aquí 
bobera reducirse el estudio general y teórico, 
^^iondiéndose en lo posible la práctica ma- 

y el ejercicio técnico, fijándose siempre 
^” aquellas materias de más útil y corriente 
'Aplicación.

Cuadros' de Eisioria Natural.-^Doberá ser 
esta enseñanza un estudio sintético de las 
clasificaciones y grupos fundamentajes co
rrespondientes á los reinos de la Naturaleza, 
según el orden biológico con que se desen
vuelven. .

Nociones de Oryaíioyrafía y Fisioloyía 
humanas.—Su contenido debe consistir en el 
conocimiento descriptivo del cuerpo humano, 
con- referencias al estudio de la morfología 
general biológica, conocimiento que se pro
curará sea todo lo experimental 3;^ práctico po
sible, haciéndose uso constante del hombre 
clástico y he piezas anatómicas claras y sen
cillas.—Al estudio anatómico debe seguir el 
fisiológico, siempre con el carácter elemental, 
aunque suficiente, propio de este período de 
la enseñanza.

Elementos de Ayronomía y nociones ye- 
nerales de las principales industrias.—Es la 
asignatura actual de Agricultura con carácter 
más elemental por un lado, y ampliada por 
otro con el estudio, elemental tambien, de las 
principales industrias.

La enseñanza de Dibujo, Caligrafía 'y Gim
nasia tendrán exclusivamente un carácter 
práctico, consistiendo las dos primeras en 
trabajos gráficos y la última en prácticas de 
gimnasia con ejercicios higiénico-s y recrea
tivos.

Art. 6." Los Estudios Preparatorios tienen 
por objeto ampliar 3^ perfeccionar los de cul
tura general, dándoles á la vez sentido más 
especial para que sirvan de preparación á los 
de la.s Facultades Universitarias y de las Es
cuelas Superiores.

Sobre esta base, sus asignaturas se enten
derán del modo siguiente, dividiéndose en 
dos Secciones correspondientes á la prepara
ción general, ora en las Ciencias morales, ora 
en las Físico-naturales.

Ampliación del Latín.—Un curso diario. 
Con la preparación de los estudios generales 
se completará en esta asignatura el conoci
miento lexigráfico de dicha lengua, se traba
jarán convenienteraente el sintáxico 3^ prosó
dico 3^ se estudiará la traducción de los prin
cipales prosistas clásicos 3" de los poetas más 
característicos.

Elementos leeeiyráficos de Lenyua yrieya. 
—Un curso de dos lecciones semanales, Su
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contenido deberá ser análogo al primer curso 
de Latín en los estudios generales, de modo 
que prepare al alumno para el manejo de las í 
raíces y radical griegas, así como del Diccio
nario de este idioma. El objeto consiste en am
pliar la filología fonética hispánica y latina, y 
poder usar conscientemente la tecnología de 
las ciencias y las artes.

Aníropología general y Psicoloyía.—^l 
concepto de esta enseñanza deberá ser comple
mentario del estudio hecho endos de cultura 
general, con otro especial de las facultades y 
funciones de relación, del lenguaje, da la psi
cología social y de las razas, predominando 
tambien en su enseñanza el aspecto psíquico.

Estélica y Idearía del Arie.-^Deberá con
tener un programa elemental de la ciencia de 
la belleza y de la teoría de las Bellas.Artes.

Sistemas filosóficos.—Atenderá esta asig
natura á la necesidad de adquirir el concepto 
lógico y la doctrina de la ciencia, exponiendo 
estas • ■ ; rías en su evolución general histó
rica, manifiesta en los principales sistemas de 
la filosofía humana, todo con carácter exposi
tivo, sencillo y elemental.

Socioloyía y Ciencias éticas.—Deberá com
prender esta asignatura el estudio muy ele
mental del principio religioso, moral, jurídi
co y económico, la evolución de los mismos 
en la vida social, y las instituciones que los 
encarnan; todo con un pronunciado sentido 
de mera exposición en forma sencilla, y guar
dando los respetos debidos á los dogmas de 
la Religión, del Estado.

Historia elemental de las Literaturas y es
pecialmente de la Española.—Expuesto el 
concepto elemental de los géneros literarios, 
así como la doctrina estética, procede conocer 
la historia de los mismos de un modo sumario 
en lo tocante á las literaturas de los demás 
pueblos, y más detenido en lo que respecta á 
nuestra literatura.

Ampliaciáíi de las Matemáticas.—Dos cur
sos alternos. Su contenido deberá mirar al per
feccionamiento de la enseñanza de esta mate
ria en los Estudios Generales, complementán
dola y dándole carácter y alcance más cientí
ficos.

Ampliación de Eisica.—Igual sentido.
Ampliación de Química.— Igual sentido-
Historia natural.—S\3.s dos cursos alternos) 

uno de Mineralogía, y Geología, con base quí
mica, y otro de Botánica y Zoología, con base 
anatómica y fisiológica, deberán exponerse
con un sentido más biológico que descriptivo
y externo, acompañado siempre de las prác
ticas y experiencias suficientes.

Art. 7.° Para que los textos que hayan de 
emplearse en la Segunda Enseñanza guarden 

| la debida congruencia con el concepto, exten- 
j sion y fines académicos establecidos respecto 

1 de las diferentes asignaturas en lo.s artículos 
anteriores, el Gobierno, previo informe del 
Consejo Superior del ramo, publicará cada 
tres años la relación de los libros que reúnan 
aquellas condiciones. En el tiempo interme
dio de una á otra publicación de las listas, 
podrá obtenerse, sin embargo, la declaración 
de ser aptas para texto las obras que al efecto 
se presentasen, las cuales se adicionarán á 
la primera relación que se publique poste
riormente.

Mientras todas las asignaturas que consti
tuyen los cuadros de la Segunda Enseñanza, 
conforme al presente Decreto, no tengan tex* 
tos comprendidos en dichas listas oficiales, se 
proveerá á esta necesidad, con sujeción á las 
reglas de la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1875. \

Art. 8.° El personal docente de los Insti
tutos estará constituido por lo.s siguientes Pro
fesores: Catedráticos, Profesores especiales, 
Auxiliares y Ayudantes.

Art. 9,® El ingreso de los Catedráticos se 
verificará, ya por oposición directa, ya poras- 
censo, al tenor de las disposiciones que rijan 
en la materia, .

zVrt. 10. Los Catedráticos en cada Institu
to serán por ahora diez: cinco de Letras y 
Ciencias morales, y cinco de Ciencias Físico- 
naturales, en la forma siguiente:

Uno para los Elementos de Lexigrafía In- 
tina. Gramática hispano-latina y ampliación 
del Latin,

Uno para la Geografía: político-descriptiva 
y los dos cursos de Historia.

Uno para la Psicología elemental, princh 
¡ pios de Lógica y Ética y Sistemas filosóficos. 
| Uno para el curso elemental de PrócepU''^ 
| literaria. Estética y Arte, Historia de las lite- 

raturas y Elementos de griego.
i Uno para el Derecho usual, Antropologií^
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los servicios, pruebas de aptitud y procedi
mientos que se determinen en una disposi
ción general acerca de la materia.

Art. 16. Se crea la clase de Profesores 
Ayudantes.

Por ahora, é ínterin se dispone de los re
cursos oportunos á su remuneración, su cargo 
será gratuito y honorífico, sin más recompen
sa que los derechos que reconoce el art. 13 de 
este Real decreto.

Art. 17. Para aspirar á este cargo semeco-- 
sitará tener aprobados los ejercicios del grado, 
de Licenciado en la Facultad respectiva.

En los Institutos donde por circunstancias 
de localidad ú otras no se halle personal sufi
ciente con aquellos requisitos, podrán sel- 
nombrados con el carácter de interinos los que 
posean el título de Bachiller en la segunda 
enseñanza, con buenas notas ensuexpediente.

Art, 18. El ingreso en el Cuerpo de Pro- 
¡ fesores Ayudantes se hará á propuesta del Ca

tedrático respectivo, siempre que sea aproba
do por el Claustro. El nombramiento será ex
pedido por el Director .del Instituto.

Art. 19. Los Ayudantes se asignarán ne
cesariamente á todas aquellas cátedras, cual
quiera que sea su Sección de predominante ca
rácter experimental ó práctico. Los Claustros., 
además, teniendo en cuenta otras circunstan
cias v á petición de los Catedráticos, podián 
proponer al Director del Instituto el nombra 
miento de Ayudantes agregados á las demás 
cátedras.

Art. 20. Al final de cada curso, la becre- 
taría del Instituto expedirá à cada Ayudante, 
un certificado en que, previo informe del Ca
tedrático respectivo y acuerdo del Claaustro, 
conste el grado de aptitud y celo demostrado 
por el interesado en la enseñanza.

Los que no obtengan certificados favoia- 
bles, dejarán de pertenecer á la clase de Ayu
dantes, (Se contimiara.)

Sección cuarta.
NÚM. 2,528.

gobierno civil mAJTOW^DÉ ■VilliOOUD.
Conforme á lo acordado por la Comisión 

provincial en sesión de 19 del corriente, he 
tenido á bien señalar el día 8 deOctubre próxi-

y Psicología, y Sociología y Ciencias éticas.
Uno para los tres ourSvS eleinentales de 

Matemáticas.
Uno para los dos cursos de P’ísica y Qní- 

mica elemental, y para la Física de los Esta
dios Preparatorios.

Uno para las Nociones de Organografía y 
Fisiología humanas, Cuadros de Historia Na
tural y Bótanica y Zoología.

Uno para los dos cursos de Ampliación de 
Matemáticas y la Geografía astronómica y fí
sica,.

Uno para la Química, la Mineralogía y 
Geología, y la Agronomía y Nociones de las 
principales industrias. ;

Art. 11. Cada Catedrático tendrá á su car
go, por lo menos, dos lecciones alternas ó 
una diaria, sin otra retribución del Estado 
que su sueldo.

Cuando además desempeñe otra asignatura 
de lección alterna, percibirá sobre su sueldo 
la gratificación anual de 500 puocus. Cuando 
las lecciones acumuladas fueren dos, la gra
tificación será de 1.000 pesetas.

No se permite mayor acumulación.
Art. 12. Habrá en cada Instituto seis Pro

fesores Auxiliares; tres para Letras y Ciencias 
morales y tres para las Físicos-naturales.

Dos de ellos tendrán el carácter de nume
rarios y los otros cuatro el de supernumera
rios, distribuidos entre ambas Secciones.

Art. 13. Los Auxiliares, tanto numerarios 
como supernumerarios, ingresarán por oposi
ción, va cerrada entre los Ayudantes respec- 
tivos, ya libre entre cuantos posean los títulos 
exigidos por la ley. En esta forma:

De cada tres vacantes, dos serán para la 
oposición libre entre los que tengan las con
diciones generales de aptitud que señalen las 
disposiciones acerca de la materia, y una pa
ra la oposición entre Ayudantes, allí donde 
los hubiere, con título de Licenciado y ceiti- 
ficado de aptitud en la Sección á que corres
ponda la vacante.

Art. 14. Los Auxiliares numerarios perci
birán el sueldo anual de 1,500. pesetas en Ma
drid y de 1.000 en provincias.

El cargo de Auxiliar supernumerario será 
por ahora gratuito y honorífico.

Art. 15. Los Auxiliares adquirirán el de
recho de Catedráticos de número mediante
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1110 y hora de las doce de su mañana, para la 
adjudicacion en pública subasta de los acopios 
líe piedra con;hestino á la conservación del fir
me de las carreteras provinciales que se expre
sarán, con los tipos que á cada una de ellas se 
asignan: dicho acto tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Exorna. Diputación, bajo mí 
Presidencia ó del Diputado provincial en quien 
delegue y con asistencia de un Vocal de la 
Comisión designado al efecto por la misma, 
en cuya Secretaría se hallarán de manifiesto 
los respectivos presupuestos y condiciones’ 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de ¿as carreteras en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento de haber con
signado en metálico en la Depositaría de fon
dos provinciales el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, ampliándose despues á un 10 por 
100 por el que le fueran adjudicados los aco
pio, como fianza.

Carreteras á que se refiere el presente 
anuncio.—De La Seca á Villalba de Adaja, bajo 
el tipo de 1.198 pesetas 95 céntimos; de Ol
medo á Tordesillas, bajo el de 1.144 pesetas; 
de La Seca á la de Madrid á la Coruña, en 
el de 799 pesetas 92 céntimos; de Pedrajas de 
San Esteban á Villalba de Adaja, en el de 798 
pesetas 06 céntimos y de Castronuño á la es
tación del Ferrocarril de Zamora, en el de 494 
pesetas 84 céntimos.

Valladolid 21 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal,

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de...... , con cédula per
sonal núm.... , de....‘. clase, expedida en...... , 
con fecha.... , enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
fila..... , condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra con destino á la con
servación del firme de la carretera provincial 
fi®..... . se compromete a ejecutar este servicio 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos por la cantidad de.....  pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.}
Talón núm. 640.

Núm.2.532.

Ayuntamienío constitucional de 
lía Cistérniga.

Terminado el repartimiento vecinal dél 
ejercicio corriente de 1894-95, por los señores 
del Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, se halla expuesto al público y dé, mani
fiesto en la Secretaría por el término de ocho 
días, contados desde la inserción del .presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes y vecinos en él 
comprendidos, puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean convenientes, 
fundadas en hechos concretos, precisos y de-’ 
terminados, y aduciendo las pruebas necesa
rias de justificación para ser admisibles, con
forme á la. regla 7.“ del art. 138 de la ley 
Municipal vigente, y pasado dicho término, 
no se admitirán las quejas de agravio que 
fueren presentadas. ■

La Cistérniga 20 de Septiembre de 1894. 
—El Alcalde, Juan Garnacho.

Núm. 2.533.

Ayuníamieato constitucional de 
Valdenebro.

El repartimiento del déficit de consumos 
correspondiente á esta villa por el actual año 
económico, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría del Municipio por término de 
ocho días á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos y hacerse 
las reclamaciones que fueren conducentes 
dentro de dicho plazo.

Valdenebro Septiembre 17 de 1894.—El 
Alcalde, Francisco Arguello.—El Secretario, 
Cayo García Mayor.

Núm. 2.534.

Ayuntamiento constitucional de 
labreros del fronte.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta villa correspondientes al ejer
cicio económico de 1892 á 93, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días á 
los efectos del art. 161 de la ley Municipal 
vigente.

Cabreros del Monte a 19 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde, Faustino Ruiz.—El Secre
tario, Tomás Perez.
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NúM. 2.262.

AYUNTAMIENTO UE MOTA DEL MARQUÉS.

A^pZ^¿zc¿9^ del año de 1893zz 1894. CONTADL/RÍA,

Relación de los gastos Rochos en las obras que se ejecutan por Administración para la am- 
pliacfon de la Cárcel de este partido judicial-, en los días 23 al 28, ambos inclusive, del 
corriente mes de Julio de 1894. ,

RESUMEN.

Sitio y inotiyo ie las oteas.
JORNALES, PRECIO. IMPORTE.

Pesetas, Cts, VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Pesetas. cts.

*.Z\.^S/V*S^\Z»/

l’c setas. Cts.

Polonio Marcos. . 
Ventura Diez. . 
Cirilo Rodríguez. .
Justo Baraja.. . , . 
Miguel Feraaiitlez Pintado.. . . 
Pedro de Castro.. . . 
Manuel del Alamo.. . 
Leopoldo Baraja.
José Fernandez., 
Florentino Fernandez.. 
Manuel Prieto. .

Alejandro Rodríguez. .

Rufino Cabrero. .

Fernando Platero. .

Francisco Velasco. . .

Maestro albañil 
ídem

Oficial albañil 
Carpintero 

Peón albañil.
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Ladrillo
Cal

Tablas de 7 pies 
Machones

Catorzales
Sobrad iles

Tablas de 7 pies 
Catorzales

Medias sesmas

Sjornales
5 id.
5 id.
5 id.
5 id.
.5 id.
5 id.
2id.
2 id,
1 id.
4 id.
2000

10 qts.
84

4- •
2 ¡
9

122
5

30

4 
3
3 
3
I
1
1 
1
1
1
1
2 
1

■ 5- 
3
1

3
2

50
25

5.0
50
50
50
50
50
50
50
25
50

50

55

25

20 
17 
16 
15

7 
7
7 
3
3
1
6 

50 
12 
42 
20

7
9 

67 
15 
67

.50
25

50
50
50

50

50

10

50

Total jornales, . » Total. - » >? 394 8.5

Pesetas, fits.

Importan los jornales. . . .
Idem los materiales y huebras..

»
394

»
85

Total pesetas. . . , . 394 85

. Mota del Marqués 30 de Julio de 1894.—El Alcalde, Ciríaco Soto.—El Secretario, Fraa- 
®^sco Fernandez. • ’
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Sección quitta.

Num. 2.529.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, ■Juez de 
insímccion del Distrito de la ^laza de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Sebastiana de Gracia y Gracia, 
conocida por Faustina San Vicente San Mi
guel, cuyas demás circuntancias se ignoran, 
así como su paradero, vecina que fué de Zara
goza, para que comparezca ante la .Audiencia 
provincial de esta Ciudad, el día quince de 
Octubre próximo á las diez de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral abierto en la causa que se la sigue sobre 
expendicion de moneda falsa, bajo apercibi
miento que de no comparecer la parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las au
toridades así civiles como militares y demás 
agentes de la autoridad, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, dando cuenta á 
este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á veinte de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Eduardo González.—Por mandado de S. S.®, 
Benito Fernandez. -

NuM. 2.539.

EDICTO.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, ^uez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en los au
tos ejecutivos que sigue el Procurador don 
Ulpiano Gimenez García, en nombre de don 
Luis Alvarez Marugan, de esta vecindad, 
contra D. Antonio Vicente Sánchez,de la Nava 
del Rey, sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta para el día cuatro de Octubre 
próximo y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y eii el de 
la Nava del Rey, los semovientes que fueron 
embargados los cuales con su tasación, son los 
siguientes:

OFICIAL

Una muía llamada Sevillana, de pelo cas
taño claro, de siete años de edad, teniendo de 
alzada nueve dedos sobre la cuerda, y la tasa 
en setecientas cincuenta pesetas.

Y con el fin de que el público se entere y 
llegue á su conocimiento, se anuncia por el 
presente, haciéndose constar que el deudor 
será requerido como depositario de la caballe
ría para que la enseñe á cuantas personas lo 
deseen con el objeto de enterarse de ella y 
puedan hacer postura, si bien previamente 
consignarán en la mesa del Juzgado antes de 
la subasta el diez por ciento de la tasación 
dada, y no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la referida tasación, 
y se adjudicará al mejor postor que haya ea 
cualquiera de los dos Juzgados.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
Eduardo González.—Por su mandado, Benito 
Fernandez.

Talón núm. 642.

NÚM. 2.531.

Cédula de citación y emplazamiento.

El Señor Don Santiago Neve Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco, en providencia de tres de 
Agosto último dictada en demanda de mayor 
cuantía, propuesta por D. Emiliano Sánchez 
Nieto, vecino de Berrueces, por sí y en repre
sentación de sus hijas menores de edad doña 
Catalina y D.^ María Encamación Sánchez 
Delgado, contra D. Francisco Delga>lo Nieto, 
vecino de Berrueces, hoy en ignorado parade
ro, y otros, sobre nulidad de una escritura de 
transacción otorgada en veintidós de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos, ha acordado 
se emplace en forma al D. Francisco Delgado 
Nieto, para que dentro del término de nueve 
días improrrogables se presente en autos peí'' 
sonándose en forma á contestaría; apercíbién- 
doleque do no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Medina de Rioseco 15 de Septiembre de 
1894.—El Escribano, Mateo Berrios.

Talón núm. 641-
\ Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial-
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